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MU§¡TCIPALTDAD PROVINCTAL DE I,JCAYALI . EO}¡TAMANA
Cre«da por Ley N" 03995 del 13 d¿ octubre de 1900

.ANo 0E LA REeupr&Acto$, y coxsslt**.c¡ór¡ ur u rco¡louia pERUANA'.

-SARITIA.'A§KAXOI§ JAIEHSHAffiAT{ §IfiIBATI ITAI* KOffi,qHXSI'I ANIMATI ¡¡OM PERIJAIil¡XO"

RESO!,UC[ÓN DE ALcALníA N' * b H- 25-MPU.ALC

Contamana? ? SlC, ttl25

10-2025-fu1PU-GAF-SGRG, de fecha 27 de ncviembre de 2025, ei Informe Legal N"
U-Gí\X-GAJ, de fecha 19 de diciernbre de 2025, y;a'

9 C

vr$To§:
lOficio N" 3

N

.1

rue, el artículo 194'de la Constitución Folítica del Perú, modificado por el artículo único de la Ley
" 30305, establece que las municipalidades son érganos de gobierno iocal, con autonornía

reul$

t:
f:
:]}

ií

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cuales concordante con
dispuesto en el artículo ll del Título Prelirnin{ir de la Ley Orgánica de IVlunieipalidades * Ley lrlo

7972 y, que dicha autonomí a radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
de administración con sujeción al ordenamiento jurídico",

Que, el Decreto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Administratiua en su Artículo 24"
lnc. d), señala que el trabajador público tiene derecho a: "Gozar anuafmente de treinta días de
vacaciones remuneradas salvo acumulacién convencional hastd por dos periodos"" Articulo
precedente que guarda coneordancia con lo estipulado en el Artículo 102" del Reglamento de la
t-ey de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo wé OOS-SO-pCH¡,
en la cual señala que: "Las vacaciones anuales remuneradas establecida en la ley, son
obligatorias e irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden
acurnularse hasta dos periodos de común acuerdo con la entidad preferentemente por
razone§ de servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce (12) meses de trabajo
efectivo, computándose para este efecto las licencias remuneradas y e! mes de vacacionás
cuando corresponda";

Que, el artículo 102" del Decreto §upremo N' 005-90-PCfu1, que aprueba el Reglamento de la
Carrera ,Administrativa, señala que: " Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en ia
Ley, son obiigatorias e irrenunciables, se álcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden
acumularse hasta dos periodos de común acuerdo con la entidad, preferentemente por razones
del servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce meses de trabajo efectivo, computándose
para este efecto las iicencias remuneradas y el mes de vacaciones, cuando corresponda";

Que, eiartículo'103'delmisrno cuerpo normativo señala que: "Las Entidades PL¡blicas aprobaran
en el mes de novíemhre de cada año el rolde vacaciones para el año siguiente er"i función del ciclo
laboral completo, para lo cual se tendrá en cuenta las necesidades de servicio y el interés.
Cualquier variación posterior de vacaciones deberá efectuarse en forma regular y con la debida
fundamentación",

Que, el dispositivo precitado en el considerando anterior, asimismo, prescribe: "Las entidades
pÚblicas aprobarán en el mes de noviembre de cada año el rol de vacaciones para el año siguiente
en funciÓn del ciclo laboral completo, para lo cual se tendrá en cuenta las necesidades de §ervicio
y el interés o cualquier variación posterior de vacaciones deberá efectuarse en forma regular y con
la debida fundamentación";

Que, elarticuio 6'delDecreto Supremo N'013-2019-PC!M, señala que:"Las Oficinas de Recursos
Humanos o las que hagan sus veces, son las responsables de coordinar y formular la
programaciÓn del rol vacacional de ios servidores, de acuerdo con las necesidades de servicio de
interés particular de los servidores;

Que, ei rol de vacaciones de los servidores de la entidad se aprueba durante el mes de noviembre
del año anterior. En caso de producirse modificaciones al rol de vacaciones, motivadas por la
solicitud del seruidor o por suspensión del descanso vacaclünal, corresponde aljefe inmediato del

-
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servidct'comunicar a la üf,cina de Recurscs rlumanos de la entidad, o a que haga sus veces, con
la finalidad que esta efectúe el control resp*ctivo:

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo f,{' 1057, que regula
el Régimen Especial Contratación Administrativa de Servicio - Decreto $upremo N' 075-2008-
PCI'i1, modificado por el Decreto §upremo N' 065-2CI11-PCM!, estaf¡lece en el artículo 8', numeral
I 1) El descanso físico es el beneficio del que goza quien presta servicios bajo el régimen especial
de contratacién administrativa de servicios, que eonsiste en no prestar servicios por un período de
'15 días calendario por cada año de servicios cumplido, recibiendo el íntegro de la contraprestación"
Este beneficio se adquiere al año de prestación de servicios en la entidad. La renovación o
prórroga no interrumpe eltiempo de servicios acumulado;

Qr-ie, el artículo 6' llteralf) de ia Ley N'29849 - Ley Que Establece La Eliminación Progresiva Del
Régimen Especial Del Decreto Legisiativo 1057 y otorga dereehos laborales, establece que:
"vacaciones remuneradas de treinta (30) días naturales", para los trabajadores que se encuentren
en el Régimen Especial de Contratación Adnrinistrativa de §ervicios (CAS);

Que, el Artículo 37' de la Ley f!' 27972 - Ley Orgánica de tt4unicipalidades, establece que "Los
funcionarios y empteados de las municipalidades se suletan al régimen tabcral generalaplicable a
la administracién pública, conforme a ley. Los obreros que prestan sus servicios a las
nrunicipalidades son servidores públicos sujetos al régimen laboral de la actividad privada,
¡'econociéndoles los dereehos y benefieios inherentes a dieho régimen";

Que, con Oficio N'310-2025-lvlPU-GAF-SGRH, de fecha 27 de noviembre de 2025, et $ub Gerente
de Recursos Humanos, solicita al Gerente cle Administración y Finanzas, la aprobación mediante
acto resolutivo del Rol de Vacaciones 202512A26, del personal nombrado, personal contratado
bajo la modalidad del Decreto Legislativo N' 276 y del personal contratado por Contrato
Administrattvo de Servicio CAS - Decreto i-eglslativo N'1057 de la [Vlunicipalidad Provincial de
Ucayaii- Contamana;

Con arreglo al mareo Legal de Decreto Legisiativo N'276, Deereto Legislativo hl'1057, Ley N"
29849, y en uso de sus atribuciones conferidas por el a*ículo 20"" ínciso 6) de la Ley N' 27972 -
Ley Orgánica de hlunicipalidades, modificatr:rias y normas conexas.

SE RESUELVE:
enWl6Hlrvrenq. - ApRoBAR EL RoL sE vAcAcloNEs - pERloDc a02st2026, det
personal nombrado, personal contratado bajo la modalidad del Decreto Legislativo 276 y del
personal contratado por Contrato Administrativo de Servicio CA§ - Decreto Legislativo 1057 de la
Municipalidad Provincial de Ucayali * Contarriana; conforme se encuentran *stablecidos en los
cuadros adjuntos que forman parte de la presente resolución.

ARTíCULO SH.G|..,ND9. - ENSARGAR el cumplimiento, supervisión y controt de ia presente
resolución de Alcaldía a la Gerencia ftllunicipal, Gerencia de Administración y Frnanzas y a la Sub
Gerencia de Recursos Flumanos, en cuanto les corresponda.

ARTíCULO TEry)ERO. - ENüARGAR a la üficina de Tecnología de tnformación y Comunicacién
la publicaciÓn de la presente Resolución en el Portal lnstitucionalde la fi/lunicipalidad Provincialde
Ucayali fW :uw.muniuc?yati.qoh.pe), y a ¡a
notificación y distribución.

de §ecretaría Generai y Arehivo, su respectiva

GisTRÉsE, coMUNíQUEsE Y ARcHíVEsE
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